
INFORME DE GERENCIA GENERAL 

Quito, 16 de abril, 2017 

Señores Socios: 

En cumplimiento de lo establecido en la ley y en el estatuto de la compañía, pongo a 

consideración de ustedes la memoria explicativa de la gestión realizada en el ejercicio 

económico 2017. 

Creo necesario iniciar el presente informe, destacando ciertas situaciones de carácter 

económico y hechos de naturaleza que han golpeado la frágil economía de la población 
ecuatoriana. 

Durante el año 2017, la economía nacional ha mostrado una transformación desfavorable 

en los índices inflacionarios en dolarización; si a esto le agregamos el elemento de las 

tasas de interés insuperables, el débil crecimiento de la economía, los consecuentes altos 

índices de desempleo y subempleo, considerando también ciertas particularidades de la 
política, podemos llegar a tener una idea de ciertas condiciones del entorno actual para la 

empresa. 

l.- MERCADEO Y VENTAS 

VENTAS 

Durante el periodo económico 2017, la empresa YANEZ8GRANDA INGENIERIA 

TECSOLEMEEC CIA LTDA., no ha generado ventas por el periodo corto que tuvimos, 

trabajamos en publicidad.



1.- RESULTADOS DEL EJERCICIO 

La empresa YANEZEGRANDA INGENIERIA TECSOLEMEEC CIA LTDA., no tuvo utilidades 

debido al corto periodo en el año 2017. 

111.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

La Gerencia General recomienda a los señores Directivos de la empresa lo siguiente: 

1- Incrementar el crecimiento de la empresa, en actividades de diseño de ingeniería, es 
decir, aplicación de las leyes físicas y de los principios de ingeniería al diseño de máquinas, 
materiales, instrumentos, estructuras, procesos, sistemas con asesoria de ingeniería para 

maquinaría, procesos y plantas industriales. los cuales deberán guardar relación con lo 
que nos caracterizará a YANEZEGRANDA INGENIERIA TECSOLEMEEC CIA LTDA,, y que 

enriquecerá al ámbito profesional en el país. 

Esto significa que debemos invertir aún más en el desarrollo de nuestros servicios. 

Finalmente debo informar que todas las disposiciones emanadas por la Junta General de 

Socios y de los organismos de control del país han sido cumplidas a cabalidad. 

Muy atentamente, 

NL. + 20 
GERENTE GENERAL


